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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN ISTRO S.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .)  y su augusta Real 
familia con tinúan  sin novedad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones que me ha ex
puesto Mi Ministro de la G uerra ,  vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo l? Como consecuencia d é lo  prevenido en Mi 
decreto de lo  del corriente, que lija el cuadro de los b r i 
gadieres, declaro incompatible este empleo con el m ando 
de regimiento y con aquellos otros que correspondan á la 
clase de coroneles.

Art. 2? El artículo an terior no comprende a los b r i 
gadieres que en la actualidad tengan mando de regimien
to ú otro  correspondiente al empleo de coronel; pero 
cuando cesaren en él quedarán sujetos á lo que se previo 
n e e n  el mencionado articulo.

Art. 3? Tampoco comprende la disposición del art. 1? 
á los gcies de las armas de estado m ayor, artillería é in 
genieros que sean brigadieres en el d ia ,  para cuando en 
la escala de sus cuerpos les corresponda servir destinos 
de coronel de los mismos; pero sí comprenderá á los que 
en lo sucesivo obtengan el ascenso á brigadier en otra 
arma que en las suyas respectivas.

Dado en Palacio á 21 de Junio  de 1847.—Está ru b r i 
cado de la Real m a n o .— El Ministro de la G uerra ,  Ma
nuel de Mazar redo.

P A R T E S  RECIBIDOS E N  E L  M IN IS T E R IO
DE  LA GU ERRA.

Capitanía general de G a l ic ia .=  Excmo. Sr.:  E l  comandante 
general de la provincia de Pontevedra desde Vigo me dice con 
•calí» fecha lo que sigue:

Excmo. S r . : En  la mañana de hoy ha fondeado en este 
puerto el vapor de S. M. Isabil / / ,  procedente de Sctubal, cuyo 
comandante manifestó al del puerto , y este verbalmente á  mí, 
que el 14 se habiaii rendido á discreción las tropas revolucio
narias portuguesas que se hallaban en dicho Setubal mandadas 
por Sa da liandeira , concurriendo á dicho acto el enunciado va 
por , las fuerzas navales de nuestra nación que se hallaban en 
el T a jo ,  y la escuadra inglesa con su almirante Paiker.  El va
por lsabel 11 regresa al momento :.l bloqueo de Opcrto después 
de tomar carbón , con cuyo objeto ha venido á este puerta.

Lo que participo á V. E. para su conocimiento y satisfac
ción.

Nota. Acaba de presentárseme el comandante del vapor Isa 
bel 11 y quien me dice que los generales Sa da Baudeira y con
de de Mello con sus oficiales y 2000  hombres de infantería fue
ron yonducidos á L isboa; mas que la patulea que con ellos e s 
taba salió con a rm as en dirección á Evora en número de G0U0 
hombres, fugándose de noche después de haberse rendido.

Todo lo que tengo el honor de trasladar á V. E. para co
nocimiento de S. M. Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel 
general de T u y  17 de Jun io  de 1B47.== Excmo. S r .= S a n t ia g o  
Mendez V igo .=E xcm o. Sr.  Ministro de la Gueira.

Capitanía general de Galicia.a=Estado n iayor.=Excmo. se
ñ o r : .E s  adjunta  copia de la orden general de este d i a ,  en la 
cual he creido oportuno d ir ig ir  á las tropas expedicionarias que 
huii entrado en Portugal la alocución que contiene.

Sírvase V. E. elevar este documento ai conocimiento de S. M , 
y  presentar á su Real consideración al mismo tiempo q u e ,  afec
tado mi corazón extraordinariamente con la separación del man
do de aquellos valientes , he hecho un verdadero sacrificio á la 
lealtad que debo á ini Reina y Señora y á la profunda sumisión 
con que siempre he cumplido las órdenes de su Gobierno, vién
dome privado de las glorias que las armas españolas van á ad
quir ir  en el vecino reino.

Estos sentimientos, Excmo. S r . , afectaban igualmente a to 
dos los individuos de mi estado mayor y  afectos a mi persona,

los cuales deseo igualmente que V. E. se sirva hacer presente  
á S. M. 1

Dios guarde á V. E. muchos anos. Cuartel general de T u y  
17 de Junio de 1847. =  Excmo. Sr. =  Santiago Mendez Vigo.™ 
Excmo. Sr. Miuislro de la Guerra.

Copia que se cita.
Capitanía general de Gali< ia .=E s tad o  m ay o r .^N ú m ero  7.^= 

Orden general del 17 de Junio de 1847 en el cuaitel general de 
T ny .= S o !d ad o s : En el momento, harto sensible para m í,  de 
haber de separarme de vosotros en -cumplimiento de las órdenes 
del Gobierno de S. M. la Reina (Q. D. G .) ,  y recordando el 
honrado comportamiento que habéis observado en el distrito de 
mi m ando , no menos que vuestra disciplina y valor ,  de cuyas 
vil ludes habéis dado pública y reciente pincha al pisar el te r 
ritorio portugués, no purdo menos de recomendaros la inalte
rable continuación de tan ventajosas cualidades, seguros que con 
ellas os atraeréis las afecciones de los ciudadanos honrados y pa 
cíficos de este trabajado pais.

Conocido es para vosotros el dist inguido gefe á cuyas inme
diatas órdenes vais á continuar vuestras operaciones, y me l i 
sonjeo de recibir por su conducto nuevas satisfactorias que con
firman el alto concepto que me mereccis , y lo que consiguiente 
al mismo me prometo de vosotros en la importante misión á que 
se os dest ina .=Sant iágo  Mendez Vigo.¡=sEs copia. =  El coronel 
gefe de estado m ay o r ,  Leopoldo de Gregorio.

Capitanía general de Cataluña.—Estado t n a y o m E x c m o .  s e 
ñor: Consiguiente á cuanto manifesté' á V. E. en mi paite de 
antes de ayer , debo añadirle que la pérdida causada por.la co 
lumna de Seba , al mando del capilau del regimiento infante» 
ría del Príncipe uúm. o  D. Hermenegildo Q uintana, á las gavillas 
de Grau y Boquica > fué mayor en muertos 'y heridos de lo que 
se creia y signifiqué á V. E. , habiéndoles cogido asimismo dos 
prisioneros que también se hallan heridos. Entre los muertos lo 
fueron dos facciosos de Hombradía en el pais; el uno por haber 
sido trabucaire , y el otro capitán de caballería en la última 
guerra.

La columna del distr ito  de Prats de L lusanés, á las órde
nes del comandante del mismo cuerpo D, Ju an  González Lafont, 
con noticia de la dirección de los enemigos , y de lo acosados 
que iban.á resultas de dicha acción , y del alcance del dia 1*3 
por el comandante militar de M oya, pudo darles otro el dia 15 
á las dos de la tarde en la collada de f  oiús , por cuyo áspero 
terreno los persiguió hasta bien entrada noche, arrojándolos 
de cuantas posi< iones intentaron defender , y causándoles bas
tante pérdida, de la que pueden asegurarse tres muertos conta
dos y 10 heridos, sin que las tropas sufrieran ninguna , poique 
el desaliento y cansancio en que marchabau los rebeldes les 
impedía batirse con serenidad.

En el mismo dia 15 el coronel D. Diego de los R ío s ,  con 
la columna del distrito de G eron a ,  persiguió activamente á la 
gavilla que capitanean E s ta r la s ,  Gironclla y Marsal durante 
doce horas, logrando alcanzarla tres veces en la formidable po
sición de la Sa lud ,  inmediaciones de Rupit  y bosques de Conel, 
hasta que en extremo acosada se dispersó, corriendo unos hacia
Tonigros, y otros á la parte  baja de Faxá.

Estos movimientos persuadirán á V. E. de la actividad y 
perseverancia con que los restos de las facciones son perseguidas, 
y que los criminales, á que puede decirse han veuido á reducir,
no tienen un momento de descanso ni sosiego.

Conceptúo por lo mismo excusado encarecer á V. E. el mé
rito de las tropas, cuyo entusiasmo y dccLiou excede á todo 
elogio, teniendo que soportar tan activa fatiga y piivaciones en 
una estación tan rigorosa de calores como la presente.

En esta capital se conserva el reposo público.
Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 17 de Junio 

de 1847 .=E xcm o. S r .= M a n u e l  Pavía.=ExcmíL Sr. Ministro de 
la Guerra.

S. M. ha visto con satLfaccion los nobles esfuerzos y constan
cia en las fatigas de aquellas tropas-, y el entendido celo del 
capitán general de Cataluña.

DIRECCION G E N E R A L  D E  LA D E U DA PUBLICA.

Los interesados que el dia 15 del actual presentaron para su 
renovación títulos del 3 por 100 j serie B, cuyas presentaciones 
ascendieron á rs. vn. 4 1 7 ,0 0 0 ,  puedou acudir  á recoger los que 
se han expedido en su equivalencia en este dia y en los martes 
de las semanas sucesivas que no fueren festivos en las Koras s e 
ñaladas en los anuncios anteriores.

PARTE NO OFICIAL,  

N O T I C I A S  
EXTRANGERAS.

T U R Q U IA.
Constantinopia 27 de Mayo

¡Sr* ha notado en esta con cicuta sorpresa que cu la r e i n e  
ta á la interpelación de lord John M.inners, lord PuimcíVon, 
habiéndose extendido tanto sobie las conto.laeioUt s di» -ir E i- 
mundo Lyons con el Gabinete de Atenas, saíne bis n c la m ar io 
nes prcuniaiias de la luglalcria , y habiendo vnuitipiic .do mu 
ninguna pru¡ ha tantos asertos y declamación! s contra la ádmi - 
nistracion de Mr. Gnlett i , no ha tocado ni ano ligeiauwnte b» 
cuestión turco-griega, .ni ha dicho una palabra acerca de le 
actitud tornada por el Gabinete ingles en <s?e asun to ,  ni del 
íip-*yo que se proponía prestar á la Puerta. El Diván, que a g u a r 
daba palabras de aprobación y de a l ien to ,  ha quedado rompió 
tamentc desengañado; y este s ilencio , comparado con ci lengua» 
je ,  á la vez tan digno y tan reservado de Mr. Gnizot , en t ib ia- 
lá indudablemente el ardor inquieto de la Puerta, y calmará 
deseos de agresión. Los tres buques de línea inglese^ han salid » 
del loudcadero del Pireo , aunque no se han retirado mucho de 
las costas de la Grecia. También cu Cocstantinopla i l lenguaje 
del Miuislio inglés lord Cowb-y (Mr. Wellcslcy) es en la ac 
tualidad mas mcMirndo. Todo in üca que en «sta ocjmou lo pru
dencia y  la razón lian encontrado en Europa mas eco que * I 
lenguaje dé la violencia y de las pasiones Lord P.»Imeiston iaui - 
bien se ha encontrado ahora solo en e. t̂e t e rren o ,  y ha ciciuo 
prudente batirse en retirada. El derecho de la Puerta n o -q u e 
dará por esto menoscabado : Mr. Coh tti se ha comprometida so* 
lemnemeute á conformarse con la upinion del Principe de Met - 
ternich , y es de esperar que la respuesta del g< fe del G a b i 
nete ausl i iaeo ,  que se agualda de un dia á o t r o ,  terminará de 
una manera equitativa y pacífica tan enojosa diíVirncia.

Todavía se ignora el resultado de la expedición dirigid.r por 
la Pueita cuntía Bedeik ui-B y. Unicamente se ha sabido que 
otro gefe rebelde, M aham ul-K an  de Van, ha tom ido la ufeiisit*, 
y (jue se ha apoderado de la ciudad de Mouch, en donde ha 
dejado una guarnición. U ltimamente acaba de i<ribii>e una i.o- 
liria que facilitaiá .singularmente la sumisión de estas provincia', 
cual es la conclusión del arreglo con la Peisia. Parece que el ai * 
teglo, conforme cu un todo con la última nota dirigida por hi 
Pueita al Gabinete de Teherán y aprobida por !a> Po*em ias-nn*. 
diadoras , se l im ó  en Erzei uu por los dos comisa j ios turco y 
persa. De este modo, privados de todo apoyo interior BedcCkan 
y MahuuUit Kan , no pueden hacer una *ciia resistencia, y U 
Puerta se hallará mucho mas desembarazada para someter y p a 
cificar aquellas vastas provincias. . *

Es evidente que no hay pais en el munuo como est**, en d  
que el Soberano sea tan generoso con respecto á sus Mi ni Iros. S* 
estima aqui tanto el lujo, hay tan poco óiden en la admitir.* 
Iraciou doméstica , que la mayor parle de los altos t uticiouai ws 
se hallan sobrecargados de 'deudas á pesar de los cim.Í los sueldo.*) 
que disfrutan. En los últimos tiempos (1 Sultán h » acudida 
en su auxilio con grande lihetalidad, y se calcula en 8 ó 10 m i
llones de francos la suma de las gratificaciones dLli iboid ».<* á los 
diferentes Ministros. En esta cantidad no se compren leu las co n - 
decoraciones, las caj »s para tabaco y los sables de honor. El l u 
nes último lodos los Mini-tros y los altos fuucimarius se pie-, 
sentaron al S u l tán ,  quien entregó’ á si «.te de ellos su leliatn 
guarnecido de„ bri llantes, dis tr ibuyendo entre los demas cinco ca
jas para tabaco, tres condecoraciones y un sable de honor. Todo 
esto pasó, como en confianza , y es señal de que «1 mh.Utci ¡o ¿í« 
Keschid-bajá se granjea de cada vez mas el íavor del S u l 
tán, de lo que mucho nos felicitamos; pero los periódicos ru.-ms 
nos han revelado uu hecho muy impoilaute, y que en Lircasia no 
dejará de hacer grande efecto. El Sultán ha enviado uu oficial a 
Titlis con el encaigo de entregar su retrato guarnecido de dia» 
mantés al Príncipe Worouzofl y ocho condecoraciones á los oficia
les de E. M. del ejército del Cáuca-o. Semcjinte medida no 
sabe á qué deba atribuirse, y no atinamos qué derechos purdan 
habei adquiiido á los favores del gefe del islamismo ios oficia" 
Ies que pelean en el Cáucaso.

En Trípoli ha habido cierto amago (Je insurrección mili*..!: 
un regimiento de la guarnición invadió <1 palacio del gub» m a 
dor, solicitando tumultuosamente se le enviase á Coustrfutiuupja 
para gozar de los beneficios de la reforma mili tar.  El gob-m a
dor tuvo que transigir y hacer varias pt omisas. La Puerta e n 
vió un regimiento de la guaidia á T i í p d i ,  y luego que llegue 
este refuerzo se. procederá á la uveriguaciou y castigo de m i 
tigadores del desorden.

E l  virey de Egipto acaba de enviar á Constantioopla, 
adonde llegó el domingo ú l t im o ,  4 su yerno K iam il -b . já  co;v 
el encargo de vigilar U construcción de un palacio que éitá  le-»



yantando en el Bó»foro. En seguida pasan» Kinmil baja á Cavaia, 
que es, como se sabe, donde nució Mehemct-AI), en donde eos- 
lea varias esencias, y haVe distribuir anualmente cuantiosas li 
mosnas.  ̂ . * 1 1

Acaba de crearse un ministerio de lu dirección de aduanas, 
reunido al de la casa de moneda. Se ha conferido este encargo 
a Tahir Bey, á quien se ha elevado al mismo liettipO a la dig
nidad de bajá de tres colas. E s t e  cambio no llene ninguna signi
ficación política. ,

Uno de los arrabales de Pera, el de San Diuistn, ba que
dado destruido en parte esta noche por un voraz incendio. Mas 
de 200 casas han sido presa, de las llamas en pocas horas, y los 
daños habrían sido mas con>nlciables sin los soconos eficaces que 
se proporcionaron por. las tripulaciones de las (rúgalas de \apot 
francesas el Cnrier y el Tiran. Díccse que han perecido algunas 
personas : pero basta ahora no se sabe su numero.
1 r (Güc. de Atigsb.)

A U S T R I A

V iena 8 de Junio,

Ayer se reunieron á las once de la mañana en el palacio de 
la Dieta los Estados del Austria baja presidida por sil maris
cal Mr» de Monteemulli pata pioteder á los trabajos de bi Sesión.

El Gobierno continúa observando un rigoroso sbtemá dé eco
nomía en todos los gastos públicos. La diferencia lureo-griega 
se considera casi como arreglada. Los asuntos de Italia se com
plican cada vez, mas. Reina la mayor actividad entre nuestra 
coi le y lu de las Dos-Sitilias. ([Gaceta de Correos de Francfort.)

FRANCIAParis 15 de Junio.

Escriben de Copenhague con fecha del 7 que en breve debe 
arribar á dicha capital un barco de vapor ruso, al cual se re
unirá una escuadra de la misma nación, compuesta de navios de 
línea, de tres fragatas y varios bergantines.

(Caceta de Correos de Francfort.)

Escriben de Mamburgo que el Gobierno inglés piensa tras- 
formar á Helgoland en un segundo Gibraltar, y hacer de este 
punto la llave de la Alemania. Ya se han destinado para las 
fortificaciones 10 millones de francos» (/¿/*)

En tina carta escrita á bordo de la Victóriensé , que forma 
parte de la escuadra del almirante Cecile en los mares de la In
dia, se leen ciertos pormenores que interesan al cómerCÍo de to
dos los países , sobre todo en los momentos cu que se procura 
romper el círculo impenetrable con que se habían rodeado hasta 
ahora las grandes Potencias asiáticas.

•El Soberano de uno de los mas grandes imperios del Asia, 
dice la expresada carta , el célebre Miu-Menh , ha muerto en 
H u é ,  capital de sus Estados, en el mes de Julio último , y su 
tdjo el Príncipe Thien-Tsi le ha sucedido. Su primer cuidado 
ni éubir al poder stipfenio fue el de conceder el perdón á mu
chos misioneros cristianos condenados á muerte en virtud de los 
atroces edictos dados por su padie. Su tolerancia por la religión 
eiistiana es tan manifiesta qUe en ciertas provincias, y princi
palmente en el Tonkiü, ios sacefdotes católicos ejercen libie- 
mente sti ministerio.

El imperio de Annam tiene por límites al Norte la Chi 
n a ,  al Oeste la India inglesa, el impciio btrmafi y el impeiío 
siamés» Contiene tres divisiones principales : la Cochinchiua , el 
Toukin y el Bambodje. Encierra 23 millones de habitantes , y 
es un pais rifo y fértil. Las disposiciones beuéyoías del nuevo 
Emperador, el Príncipe T h ien -T >i, dan motivo á creer que 
pronto se abrirá este pais al comercio del mundo entero. Se decía 
también, á la fecha de las últimas noticias, que el Gobierno de 
la ludia inglesa se disponía á enviarle una embajada.»

Nos dicen de Berlín en S del corriente que Mr. Áhjandio 
Humboíd se halla enfermo de tal gravedad que los médicos des 
esperan de su vida. Ademas de la pérdida inmensa que lesul- 
taria para las ciencias con la muerte de tan ilustre sabio, seria 
vivamente sentida por la itdluencio personal que ha ejercido y la 
protección que constantemente ha dispensado a los qué cultivan 
las ciencias. (Gaceta de Correos de Francfort.')

Nos esciibcn de Atenas en 50 de Ma y ° : .* .
Las noticias de Londres y de Paiis recibidas hace 10 días 

*n Atenas han causado una sensación dílicil de expresar* Las 
jalabras pronunciadas en la tribuna por lord Pulmerstou han 
enido un eco del que no pueden menos de felicitarse los amigos 
le la Grecia, y han producido un electo proporcionado á su 
gravedad. Las declaraciones de S. S. han afirmado las conviccio- 
tcs, y hecho revivir sentimientos que nadie queria sin duda des
errar, pero que tristes coincidencias acaso habían debilitado en 
d espíiitu público.

Se han acogido con reconocimieoto^y se ha dado la mayor pu • 
blieidad á las palabras, por las cuales lord Palmerstoiédi clara el 
respeto con que el Gabinete de Londres mira los derechos de la 
ratona helénica ; rechuza todo pensaAniento de entrometerse en 
la política interior del r e i n o  , y desaprueba de la manera mas 
solemne cualquiera tendencia á ejercer una influencia exclusiva 
en los asuntos dél Estado» Ptio ¿por q i,é al lado de estas segu 
ridades h« sida menester coloüur una restricción la masa propo 
tito para hacer duradera una inquietud verdadera relativamente 
á las intenciones definitivas del -Gobierno británico? Lord Pal- 
smerslon lia anunciado la resolución de insistir acerca de la it 
gulosa «j'cucion de las cláusulas del tratado de 1 8 3 2 ,  y conti
núa reclamando el pago inmediato de la porción del empréstito 
de qüe salió garante. Es indudable que si al propio tiempo que 
se tuvo noticia del extracto de las sesiones de la Camara de los 
Comunes no se hubiese sabido cu Atenas la oferta genetcsa de 
Mr. Eyüa?d, y los discursos de Mr. Gnizot, habri» durado la 
inquietud en Grecia , y favorecido cintas tendencias hostiles ai 
reposo público. Pero en el acto espontáneo de un filhelenismo 
sincero, en el lenguaje firme y elevado dél Ministro de Nego
cies cxti a ngeros de Francia, en el unánime asentimiento conque 
ha sido recibido en las Cámaras, se ha visto la prueba de una 
benevolencia, de una simpatía y una confianza en el poi venir 
de la Grecia, que en último resultado deben triunlar de las ca 
luomias que hasta aluna parece han hecho vacila»* el juicio del 
Gabínele de Londres aceita de los hombres y las cosüá de-éste 
pais.

Libre ya de una multitud de preocupaciones, tranquilo en 
adelante acerca de las intenciones de la Inglnleria, el pais ha 
podido ocuparse exclusivamente de las elecciones q u e  se prepa
ran y que van á dar principio muy en breve. Nada indicaba 
hasta ahora qUe la oposición debiese suscitar serios obstáculo: 
al triunfo de los Ínter»sea eoftseivadores; pero ahora ttienbs qut 
nunca los adversarios del poder piensan entrar en lucha con él 
Lo mas que puede presumí»se es que cu algunas provincias haynr 
conservado la esperanza de hacet* tjUe se elijan los personaje: 
mas marcados y las notabilidades del partido O pu esto .  A»i e: 
que, según se dice*, Mr. Maiitocordato se presenta como candi 
dato en Missolonghi; Mr. Meluxa en Aleñas, y Mr. Zografo 
en Pairas.

En caso de sufiir uña primera derrota, se asegura que Mam 
focordato y Meta-xa acudirán á buscar la compensarían e«  Po 
ros ,  Syra ó Car y sí o. Aquí es donde en apaiiéncia ía opósicioi 
se cree realmente fucile ; en breve se verá si tiene motivo parí 
creerlo asi. -En todo cuso, y aun desde este momento pued< 
anunciarse-que las elecciones darán una nueva y decisiva prue 
ba esta vez de lu popularidad del Gobierno, y de la aceptacioi 
que merecen á la nación, su* actos y sus principios.

Habiendo regresado el Rey y la Reitm de su viaje á la Mo 
rea y á la Ronitlia , se piepiiau á hacer una nueva salida Di 
cese que S’S. MM¿ visitarán la Eubeü y las Sporadés sepíentrío 
nales. ( Debuts.)

NOTICIAS NACIONALESSallent  8 de Junio.

Los facciosos hacen atrocidades robando el pais por donde 
atraviesan; i,# gente de los pueblos, que hasta ahora ó  los había 
protegido ó era indiferente, ernpb za ya á prepararse pata ata- 
bar con ellos en un somaten general.

Sabrán VV* que unos 20, capitaneados pür el cabecilla José 
Sucaírats, dél '[Justa! de Cunleroure, se presentaron en Sifriíé 
exigiendo 200 onzas á la sé ñora de la casa Rjlaguer: lós hom- 
l>res de la población se amotinaron obiigándole& á que a í mo
mento salieran fuer;» de ella, ó que de otro mo lo carga tiatt so 
bre ellos, y por esta razón no pudieron llevarse la cantidad re
clamada. Hace unos días que , habiendo salido de aqui con unai 
lluvia terfíble ía ronda de seguridad pública y dos compañías 
venidas de Buga hacia la casa de Abada! de V iñ ó ,  faltó muy 
poco para que hicieran prisionero al cabecilia Borgcs , que con 
unos 50 estaba encerrado en ella; pero un centinela que tenían 
descubrió á la tropa cuando estaba muy inmediata , y al. mo

mento huyeron , siendo pers gtjidos ha4a después de oscurecer 
por los bosque» de Ole y Eatauy. ( f o m . )

Entre los muertos que la columna del espitan D. Hermene
gildo Quintana hizo el íliá l l  «cica dé San Mallín de Sobre- 
miiut a las gavillas de Gran y Boquiéa, lo tñerun dos facciosos 
muy conocidos tu aquel pais por sus antiguas hchotias, el uno 
llamado Reís, y el otro conocido por D. Juan N.j capitán (pie fue 
de caballería durante la última guerra en tas filas callistas. ( / J . )

M A B R ll) 2 2  l>É JÜNfiO.

El Si*, conde de Thómar líos ha dirigido la siguiente carta 
v comunicado qtio tiós apresuramos á trasladar a las columnas 
ie niiesUo peiiódico.

Sres. redactores de la G aceta : Deseando se esclarezcan cier
tos hechos que concL rneu á iñi pcNona, y (fue han sido presen-, 
lados fil alglluos paires ron mucha ijirXaétitud , vmgt) }í V V . m? 
drvan haéeruie el distinguido obsequio de publifcar 3 la mayor 
brevedad cu bí Gaceta el comuuicadt) adjunto^ h éttyo íaVor les 
fucilaré sltmatnente reconocí lo.

Aprovecho esta oeaúon para ofrecer á V V . ías seguridades 
je  mi consideración. Queda *u átenlo serv idor y o b lig a d o , el 
conde de T hom ar.

MadíSd 2 f  de Juniíí de iOJf.

Comunicado.

El conde de Thomar á M r. GrCmieux , miembro de la Cá
mara de los Diputados:

Acabo de leer en los perió Heos francesas td disetirsó que tu- 
vLtíis á bien rtrounneiar en la tribiina de la Gániafa tlé Dipu
tados, relativo a la taeslidn de ínter v rteion en Portiigát.

No es propio de mi carácter contestares en el ini: mo fstSlo 
emir.eeteinente antiparlamentario que habéis usado al baldar de 
la Reina de Portugal f mi augusta Soberana, ni tampoco corres
ponde á mi dignidad justificarme de los ataques que me habéis 
d ir ig id o ,  dando muestras de ana ciega pasión y una completa 
ignorancia de los hechos; ocvípo (iu asiento én la Cámara de los 
Pares, y si I3í$s me (Oíiserva la V ida, allí os d^ré Ja debida 
contestación : por ahdra sold cttmpíe á mi deber decir , ?íÜ á >o<«, 
sino á la grande y civilizada nación francesa , que cL-hombre á 
quien habéis presentado tomó el demonio de Pot ttígnf jr  el az te  
de sa p a is , si tuvo la desgracia de ud acertar cu todas LrS «an
didas pai lamentarías , tiene por lo menos -el có«s*iei*i dé >qi&e 
tambiíUi se fHjuívocarón coriiri él los hombres mas disii guídos 
del pais i y b» rcpreseíit.irion nacional qde por espacto dé «ras . 
años y medio que tuVo la h^uru de scí’ Miuí tro apíúbá stí po
lítica por una g 'an  mayoriá.
- Sepan los que puedan ignorarlo que durante aquel dilatado 

periodo ministerial lá nación portuguesa gozó tranquilidad^ y si 
alguna vez pudo alterarse momentáneamente, siempre fignjííroa 
ai frente de ios desórdenes, como geíos de la s iblev.iciotí , tas 
hombres qfie han merecido lo» el(jpíos dé Mr. Crenileux.

Sepan tarabiéu qué cí érdeñ fue mauienidó; 1*1 h»y viimplí- 
da en todas sus partes y  el Gobierno obédecidó; que el tóm r -  
cio^ la industria y ia agricultura prosperaron; que los servido
res del Estado recibían puntualmente sus a iguaciones^ y que 
ios intereses de la deuda nacional, tanto en el cxlrangero eom» 
en el pab; se salisfacian en el mismo día de sh tétírbntetittí.

Sepan igualmér»te lés qde pUédaíi ignoráríó que ese. hombre 
síempté gobernaba con la concurrencia del jtoder legidativo, y 
que si por motivos extraordinario» se vio obligado á adoptar al - 
guna medida fuera de las atribuciones del poder ejecutivo: Áa 
la anuencia de las Corlas, fue el primero en pfesentarsé qojiio 
reo en las Cámaras legislativas, y á aguardar la condenación ó la 
aprobación de sus actos. Sépase lo la\í:í que el ha sido el único 
Ministro que en Pof tagal ha pagado este il ibato á los verdade
ros principios constituciofiífh 3.

Por último, sépase qué á! ésfado de paz de orden, de pros
peridad y dé marcha verdaderamente constitucional, sucedió 
una revolución militar que, póM* propia confesión de lord John 
Kussefl, destituyo al MiuUferio Cábrtíl; fjue esa revolución’ pro
dujo ía dictadura ejercí la por el Miiii terio Patínela, la cual, 
coi soto destruyó por simples decretos la organización adminis
trativa, 'sirio que impuso crecidas contribuciones , llegando hasta 
él exceso de -hollar algunos artículos de ia Carta. Que á e.4a 
primera dictádürá siguió otra ejercida por el Ministerio Saída- 
ña; la cual,  aun comedien lo qUé íeiíiedíiise algunos d e • los 
atentados cometidos por la prbífera; al fin se hizo cómplice: de 
otros; y que las dos dictaduras trajeron el e^udó en que se hulla

F O L L E T IN .

LOS C U A R E N T A  Y CI NCO,
pon

A L E JA N D R O  DUMAS.

(C o n tin u a c ió n .)

— ¿P u es qué, lodos estos hom bres...?
— Serán mis soldados mañana.
— Pero yo erria que Mr. de Epérnon...
— (Silencio! Cuidado con pronunciar aqui su nombre, o fñSsí 

b ien, no pronunciéis' nombre alguno; ande ti oido y calle la 
boca ; ya que os he prometido hacer favores, tofiiad desde íüego 
éste consejo á cuenta de ellos.

— Gracias, caballero, dijo Ernán ton.
Loignac se limpió el bigote, y levantándose,
— Caballero, dijo, yo qüe ía Casualidad ha reunido aqui JÓ 

compatriotas , bebamos lin vaso de vino de España á la prospe
ridad de todos los presentes.

Esta proposición excitó frenéticos aplausos.
La mayor parte de ellos eslin borrachos, dijo Loignac á 

Ernafíton ; buena ocasión seria esta de hacer á cada tino contar 
su historia ; peín el tiempo urge.

Y  alzando la voz Continuo;
— Hola, matse Fonmichon , haéed salir de aqui á todas las 

mtigéres, chicos y lacayos.
Lardiile se levantó gruñendo, pues no habia acabado de co^ 

mer el postre.
Molilor no se movió.
— ¿ No se me ha o ido?  gritó Loignac lanzando tina miradá 

que no admÍLia réplica.. Vamos* vamos á la cocina, Sr. MoIitoV;
Pasudos unos instantes no qu< daban ya éu ta sala mas que 

los 45 convidados de Mr. de LuignaC.
— ñores, dijo este, todos sabéis quién os há hecho venir 

á Paiis, ó al menos lo sospecháis. Cuidado con pronumiar ese 
nomine. Lo sabéis, y eso basta. Sabéis también que habéis ve
nido paiü obcd:eceile.

De todos ios ángulos de ía saíai sé c íéió  un murmullo d e  
asentimiento; solo que coieó cada uno sabia lo qiíe le concérniay 
é ignoraba que su Vecino hubiese ido poi el misino móvil y por 
ía misma cansa , lodos se miraron con asombro.

— Está bien, continuó Loignac: ya tendréis tiempo para mi
raros rilas despacio. TYanquifi/áos: leners fiempo'de trabar Co- 
nociniiento. Habéis venido para obtdecer á este hombre; ¿ lo  re
conocéis asi ?

— Sí,  ú j  gritáírou los Cuarenta y cinco, lo reconocemos.
— Pues bien, para empezar vais ti partir sin TOido dé esta 

posada para habitar el árojamiénto qué se os ha designado.
— ¿A tocios? preguntó Sarnte-Maliue.*
— A todos.
— Todos somos llamados; todos aqui somos iguales; dijo Per

duras á quien temblaban tanto las piernas que tuvo necesidad 
de agarrarse al cuello de Chalaóré para mantener su centro de 
gravedad. '

— Cuidado; íe advirtió este, que arrugáis mi ropilla.
w S í ,  lodos iguales, repuso Loignac, ante la voluntad clel 

amo.
— Caballero* dijó ruborizándose Garmaingés¿ perdonad; pero 

nó se me había dicho que Mr. de Epetíion se Jlumaria mi aifio¿
— Á g u a i d á d .

— fto es eso lo que yo había entendido^
— Pero tened cachaza'; innlas cabezón a
Otra vez reinó el silenció'/curioáo éii íá maj’or piiDé* im

paciente en los demás*.
— fio os he dicho aun quién seria vuestro am o, señores. .
— S í ,  le .interrumpió Sainte-Maliuéj péró habéis dicho tjuc 

tendríamos uno.
— Todo eí mundo tiefte úu amo* exclamó Lóignáe; petó sí 

teneis deiúasíadó orgullo paró reparar en el qüe hay.» Je sér, 
buscad eü lo mas elevadó; lejos de prohibirlo, os autorizo á fcllo.

— El Réy , niufniúró Caí inaiíiges.
— Siíeucio , continuó Loignac : habéis VeniJó aqui pata tíbe- 

decef: obedeced pues; entretanto hé aqüí uíiá orden qtlé váfiü 
á tener la bondad de leer en alta voz , Mr. Eriianton. ‘

Ernán ton d esdo bló  lenta mente el pergamino que íe díó Mr. 
de Loignac, y b y ó  en afta Voz í

«Oídeno á JVlr. de f^oignaé qué Vaya á reunirse á fós 4o  
gentileshómbres <]Ue ha convocado en Paris con él Asentimiento 
de S. M. para ponerse al frente de ellos.

• Nogafel dé ía Valettc , duque de Epeíúoñ.*
Borrachos ó serenos , todos se inclinaron: ño hubo dispari

dad nías que en el equilibrio cuando fue necesario levantarse.
— Asi púés ya 'm é  habéis o íd o , dijo Mr. de LóigttaC; Se tra

ta de seguirme 'aí instante. Viíéstro equipaje y  familias peíma- 
ñeccráu aqui * en cusa -de maese ; Fouriiichúi/* que cuidwíá dé



P. i tugad, y que con fnuCha’ oportunidad (lelini<S lord John Rus-  
sed con las siguientes palabras:

• i i » i r e í an l o  Por tug a l  ( i ln r anf e  la r evoluc ión)  pasaba por  los 
h o n o r e s  d c . u u a  ve rda de ra  a n a r q u í a ;  su comerc io  d e ca í a ;  los 
re.ropos no se c u l t i v a b a n ,  y la soldadesca desenf renada  vejaba de  
tal manera  á los hab i t an t es  q u e  todos los ho mb r es  mode ra dos  
d o r a b a n  con a rd o r  qu e  se p u d i e r a  un t e rminó á s i tuación laii 
horro» o^t.»

M a d r i d  21 de  J u n i o  de  1 0 4 7 .==~E1 conde de  T h o m a r .

J U N T A  D E  L A  I N F O R M A C I Ó N .

Concluye el dictam en  sobre salazones y pesquerías pre
sentado en  la  secc ión  c u a r t a  el 3 0  de Mayo de 1 8 4 7 .

No lo'dás ¡as r ías son o propós i to  para  el desove de  la s a r d i 
na.  E ó  l*‘s i ' ot inadas por  el S e n a ,  L o i r a ,  G i rond a ,  Bayona  ĉ e .*  
f>n F r a n c i a ;  la qu e  en ella se pesca es de  infer ior  ca l idad  y en 
«or l a  poicion.  Poco mas  ó menos  en las de  Ca n t ab r i a  st ieede lo 
mismo.  Et» Bi lbao ,  La redo , Santar i  ler , Sa n  Vi seót e  de  la Bitr- 
qu e i a  , Sel la  , G i j u n ,  A v i l e s ,  Ca>UÜpol y Ri va de o  apenas  sé 
p\ied< i» m a n t e n e r  con sus productos .

Bien sea por  lo apac ib le  de  las i das ,  ó mas  bien por  la Ca
l idad de las aguas  dulces  , en las (pie se hal lan mezcla las a lgu*  
nas par t í culas  u u t i i i i v n s ,  la sa r d ina  hace sw m a n d ó n  de p r e f e 
rencia desde  el Cábrt  <íe Üi  legal  hasta la de se mbo c a dur a  dél  
Mifio.  Las  r ias de  C( d e i r a *  t é n ü l ,  fli> tu tizos , S a l a ,  C o m h a ,  
I . aje V Corin*' ,- C a ma r i l l a s ,  Corcubi on , M u r o s ,  Noy a  , Aj osa ,  
Pon t e ve d r a  y A l d a n ,  Vi go  , B t yo na  y la Gu a rd i a  son las mas  
pr incipal es  a do n d e  los ca t a l anes  y algunos  na tu ra l es  del  puis 
c o n s t r u y  eren m s  a l macen es  de  salazón * y adond e  con mucha  
nt ¡ l idat í  se han e jerci tado en e*té CatiiO de  i ndus t r i a  t an l u c r a 
t ivo per  la mu c ha  p» sea ({lie a e l L s  coneur r i a  en Ot ro  t i empo 
A u n q u e  a lgnncs  anos se p n  sen taba  en el Algurbe  y Aya muuí e ,  
eran m uy  raros  y solo aeonle r ia c ua n do  habia  prolongados tern-  
'porah s. l a  mas  í»jne( i a lde  por  su del i cado gus t o  es la qu e  se 
c< ge en Po n t e v e d r a  , Arosa y Noya.

L a  p e s c a  d e  l a  s a r d i u a . s e  e j e c u t a  c o n  v a r i a s  c t ü s e á  d e  « p a 
r í  j o s  ó  r r c h s  c u  e s t a  r i a s ;  e s t o s  p u e d e n  r e d u c i r s e  á  c u a t r o  g e  
t i  e r a  l e s ,  q u e  s o n :  H ' d c s  c ó n  r í t e o s ,  ó  t o p e s *  r e d e s  s i n  c l i c s *  n  d  s  
q u e  t r a b a j a n ,  a r r a s t r a n d o ,  y  U d é s  q u e  r i o  t u C u u  e n  e l  f o n d o  d e l  
m a r  y  c o n e r  i e u d e s e - t o d o s  e l l o s  c o n  j o s  n o m b r e s  d e  t r a b u q u é i s *  
t a p e t a s ,  i< i ? o s  j a  v e g a s  ,  s a c a d a s ,  b o l i c h e ' ,  a r t e s ,  c e r c o s  R e a l e s ,  
b r . u -  ,  c h i n  b o n o s ,  t n i m a ü o - ,  m i n o s ,  r a e i r a s  " ¿ f e .

Las r e ’cs de  je ilo , t ruhi»a«,  coicos Reales  y sacadas  fueron 
las que  s i t n  p t e  se usa ron en o t a s  l ias  de  Gal i ci a  , y las que  
hicieron la r iqueza V fel icidad de  b s puebl os  del  l i toral  mieti  
l ias  t uvi e ron el n u l u n o  de  mal las  q u e  ma r c an  las ordenanzas* 
\  observarüt l  tilia r ig ro«a veda.  Es tas  redi s ,  a dema s  de  con
servar  la cs l a ,  no d e r t ru y e n  a r r a s t r a n do  los comede ros  ó pl an tas  
ma l í s ima s ,  ni  lo< vivares  adonde  t i ene ' depo s i t ad os  sus huevos la 
sardina,  á c a m a  de  qu e  el n ú me ro  de mal las  les i mp id e  tocar  en 
el fondo del  t nar  en muc hos  parajes d o nde  las l argan.  Es ta  pea 
(incita , t an prodí  Ctíva Mi 'Otro t i e m p o ,  p a h  t e  es t ar  p róx i ma  á 
desaparecer  de r tuesl rás costas y r ias* y qu e  a lgunos  qu e  se creen 
i t el ig: lit- s (jui: l eu a t l i b u i r  á la i n t roducc i ón  de  las j;i vegas* 
ai tes ó bous qu e  «l año 5 0  del siglo pasado nos t ra j e ron los ea-  
Iülíines de  las co tas de  Levant e .

No oh; tan te el u-m de  estos aparejos  , m u y  luego los m a i i -  
ñeros gal legos flotaron el mal ' ‘ ‘q u e  decían causaba  la i n t r o d u c 
ción de  estas nt l rvás  TcdeS , qu iénes  lo r epresent ar on al  G o b i e r 
no de  S. M.  repet idas  veces para qn e  d i c t a í e  pr<LVbienciaA.y ,l e r ; 
yes que  fuesen capaces do cor t a r  en su or igen este g r a ve  y t ras 
ce miental '  (la ñb ’Nd'  ext  U ñ  Ahós-: qtYe los ca t a l anes  pá rt i cipasen 
del (vm»< tei e i i  l íLivo q i d  d i s t i ngue  a los pueblos  comercianlcs ;  
v cu tido se apode r a r on  de  dicha profesión,  lo somet iesen todo á 
.su i¡ teres , ( b s ovc udo  ía voz de  la hiJlOíi y  la just icia.  V p r e 
sentándose (u t i l i c e s  (ii Jas costas y l ias de Gal i c i a ,  q u e  aéubabuu 

d e  i nvad i r  e n sus a p a r e j os ,  fueron los mayores  antagoni s t as  do 
la r e l o i ma  qu e  en d i o s  se pedia por los pescadme* gal legos, ,  y .  
*n ( d e l i r ad a  oposición los c ondujo  al e x t r e m o  qu e  boy d í a  l a 
mentan todos los qu e  se rj  rcit .»ban en .ota.  pesquer ía .  Mas  de 5 0  
pataches,  q u e  a qu í  h a d a n  el . t r a spor t e  y tráfico de  esta pesca qu e  

. d i s t nb n i an  pop toda ••Europa , han d i snpa i e c i do  desde e n t o nc e ^  
y I s mar i ne ros  ga l l egos ,  q u e  por  espacio de  tantos  siglos I l ición 
los dueño-  de  erta i n d u s l i i a ,  con este mot ivo  pasaron r e p e n t i n a 
mente  á lá clá¿e de  c r i a ' o s  de  los nuevos  amos  qu e  la Con
quista ion.

Oye nd o  por  fm el Go b i e r no  las justas  que j as  dé  los péSéá - 
, (lor-s gal legos , m a n d ó  el uno de  17G7 se óbséivax* y  c umpl i e se  

lo d i s p u e s t o  en la Re a l  o rd en anz a  de ma r i na  , t i t ulo t r a t a 
do Í 0  , a r t .  12 2  de  Ids Mi t dsUos  d e s t i na d os  á las provi nc i as  
; ata e jercer  la j ur i sd icc ión de  mar i na .  O.  f r a nc i s co  J av i e r  S a r 
n i e n to  fue un o  de  los Mi ni s t ros  n ombrados  para  l a  de  P o n t e v e 

d r a ,  qu ien  f o r mó la o rdenanz a  de  pesca que  mereció la a p r o 
bación de  S. M.  en 9  de Abr i l  de  1ÍGI).  Se hicieron t amb i én  
las de  1,1 Co r on a  y  A v i l e s ,  qu e  fue ron aprobadas  en 5 y G de 
Ju l io  de  17G9.  La de  P o n t e ve d ra ;  bien m ed i t a d a ,  l leva en sí 
mis tria el sello y Carácter  ile su a u t o r *  dir igidos á p r o cu ra r  el 
bien general  é i ndi v idua l .  La  de la Corul la  y Aviles se r o l e i i -  
tt*n de c ier ta  deferencia  , p e r mi t i e nd o  i ndi s t i n t amente  el bou ó 
la ja vega por  su regla ó ar t. 21  * con solo la rest r i cción de  
q u e  no la usasen i nme d i a to  á l ie i rai

A pesar de este l i t nar ,  la rnayor ía  de  los a t t i culos  de  q u e  se 
é ómpunen estas o rdenanzas ,  todos  t i enden preci samente  á la con-  
se tvar íon  de la pesca y su m a y o r  Ut il idad:  Una  pequeña v a i i a -  
í ' ion q u e  se hiciese en el uso de  ciertos apa r e j os ,  se marcasen 
los t iempos y  paiójes  eri q u e  deb í an  laigarse* y se observase 
Una r igorosa veda , se i i an  los mediós  mas á propiLi lo pura qu e  
Volviese á renace r  la abuUduhcia  de  pesca de ot ios l icuipos en 
nues t ras  costas y  l i a s*  y recobrasen por este me io los hoy es
clavos mu i inc ros su a n t i gua  r i q u e Z a ,  p iospc r i dad  y  rapb-udor .

La  sai d i na  t iene t res  é poc as :  la de  su apai iciot i  en nuest ras  
costas y r i a s ,  su estanci. i  y desove  en e l las ,  y  la de su viaje ó 
sal ida.  La apar i c ión  la verifica á ú l t imos  de J u n i o *  el destive lo 

| hace por  ¡Noviembre ,  Di c i embi é  y pa i t e  de  Km ro * t iempo en 
q u e  sus braga les e>lau mas  a b u l t a d o s ,  y al ú l t i mo de  B u  ierti 
bre y en lodo E n e r o  e mp r en d e  só n n r c h i  en re t i rada.  La q u e  
áe pesca Cii O c t u b i e  hasta  mediados  de Ener o  es la ui fjdr* á la 
q u e  l l aman de sazón , po r que  el l argo t i empo que  se CotlseiVa 
después  de salada , mi e n t ra s  q u e  l l aman de  verano á la qi le se 
coge por  J u l i o ,  Agosto y  Se t i emb r e  , esta se enranci a  pront o ,  
no suf r e  muc ha  p r e n s a ,  pues  qu e  la espachur ra  y  se echa á 
pe rde r  si no se c ons ume  al instante.  Es tas  c i rcuu taueias de la 
sardina  deben tenerse m u y  presentes  al t i empo de  establecer las 
reformas  q u e  se juZgueu o p or t una s  en el Uso de  Irts aparejos  
para ma r c a r  las épocas y parajes  adunde  pueda n  y  de ba n  lar  
gat ’se.

No hay  apare jo ni bueno  ni malo ; los t i empos y los sitios 
en qu e  se usan los hacen pu.i ticip.ir de una de e>tas dos cual i  
dades.  El  jei to es uno d e j o s  nías per j u l i e i  des  por  la prop i edad  
qu e  t iene de  poderse l a rga r  Cit todos los si t ios y t i empos.  Asi 
que  la sardina  empieza á e n t r a r  en las i b i s ,  las hendías  d e s t i 
na ms ul j i i t o  le salen al e n cu en l . o  al i ns tante  y l argan sus r e 
des chuzándolas  de  mil  manera s  * q u e  a t ravi esan de una a ot ra 
pun t a  de  las e mboca duras  para enCe inula  en t r e  e l l as ;  c o n s e gu i 
do el i ntento hacen tiu g ran  ru i do  en el agua* agi t ándola  con 
palos cuan tó  p u e d e n ,  y  entonces  ía rUíidiu-ü. Se Ve obl igada á 
mul lar  en las redes ; y la qu e  espantada  pudo  e-caparse  , busca 
en la costa su s egur i dad  Es te  modo de.  pescar a r r a s t ra  en pos de 
si perjuicios de mu c ha  t rasccudent i . i  y eousi . lebtcion ; tales son 
el impedi r  L  en t r a da  de  la sardina  en las r í a s ,  y por  c ons i gu i en
te su d e s ove ,  tan preciso y  necesar io para  la r eproducc i ón * obii- 
gátldtíla «delfíns á abdudot i a r  los >Ílios qUe el ige puhi di ' sempe-  
fiar e.*ta impor t an t e  ope ra c i ón ,  t emi e nd o  a las redes de  jeito cjue 
las pers igne en todo c omede ro  , escomí ri jo y  r incón.  Conocidas  
ya  las causas  de la decadencia  en qu e  se hal la hoy dia e>te r a 
mo de indus t r i a  , cr« o m u y  fácil r e me di a r l a s  ó evi t ar las .  Una  
de las p r i mer a s  i l ud i da s  qu e  deben.«d.optaisé es qu e  no se p e r m i 
ta, da pesca de  sardina  con n i nguna  clase de  apar e j o  ni  red mus 
q u e  desde 1? de  O- t u b i e  h.istü el 15 de  E n r r o J  la í'cii del  jei to 
usai l a  de noche y en l i m p i o ,  p i oh i b i en do  el m i d o  q u e  se hace 
para q u e  mu l le :  las a r l e s ,  j avegas  , bo l i ch e s ,  cercos Reales ,  
bous £fc. pueden  y de be n  t r aba j a r  de dia  * m ar ca nd o  los puntos  
de  las r ias ( u  q u e  d e b a n  hacer lo * e sU b i rc i en d o  a d e ma s  en estos 
mísriios meses Una l igóro- í  i ma veda efi los éorüederus  * e nseb a 
das  y  recqdos para  q u e  pueda  la sa r d ina  p a c í üc ame n t e  m u l t i -  
j dicai se.

Eoni endo en pr. íct ica estos senci l los y fáci les med i os ,  es s e 
g u r o  consegui r  el q u e  la pese., se a u m e n t e  y pueda  f o m e n t a r e n  
m u y  poco t iempo este r a mo  casi pe rd i do  de  la indt i3t r ia de  
m u  s t i as  costas y ibis.  La prodigiosa feeündi  Jírd de la s a r d i n a  
tíos p i ópó i i ionar i í  eóri estas sciicil lás t t iedídas qu e  en el t r a s 
cur so  de imiy pocos anos t r ígamos una  a bundanc i a  tal q u e  solo 
las r ias de  Gal i c i a  sean suficientes para  abas t ecer  de  este pesca
dor a todos Jos merc a dos  de  E ur op a .

De todos estos hechos ,  asi na tu r a l es  como h i s tór icos ;  r e su l t a  
qu e  los n n d i o s  prohi bi t i vos  adop t ados  hasta ahora  Colilla d e r l a  
clase de  aparejos  de pesca parece  q u e d o s  q u e  los d i c t ar on  mas  
bien tuvi  ron p resen té  la a u t o r i d ad  y la c os t umbre  q u e  no las 
razoiíes de  congruenci a  en q u e  déjbicruii estar  fui idados* ríle • 
d i ao t e  á . q u e  cu ciencias  UatUióles la a u t o r i d ad  presto decae ,  
m áx i me  s i . a t e nde mos  á qUe la observación * la anál i s i s ,  la d e 
most rac ión y los hechos razonados  la Comijateii  al  i ho u n u l o .

II  hiendo ya mos t rad o  por  medio  del  anál isi s  cuáles  fueron 
las causas dé la fal la ó escasez de  la sardina  ¿ qUe hace  t i empo 
se observa c-i» las costas y r ias de  G a l i c i a ;  y t ambi én  la historia 
na t u r a l  de  su ' fecundación y p ropagac ión* mar c a ndo  a dema s  los 
t i empos  en qi lé aparece* si t ios (jüc de  pía ferencla habi ta  * a l i 
men tos  de qu e  se n u t r e  asi qu e  salé del  CUscuioíi y viajes qu e

ejecuta , fut id. ido cu estas solidas bases ,  nos resta so l ame n t e  ph- 
líibíecel* unos precept os  géncrálcs* qu e  « d o p a d o s  sean Capaces 
de  p r o du c i r  la abOndacr i .» á q. ie R s  pescadores a sp i l am

Los cst áncós  son cánceres coh/raprodticenfes  * y la sección,  
lá j un t a  y  <1 Go b ie rn o  de  S. M.  pueden convencerse de  el lo por  
todás y cada ut»a de  íás razó ¡es mani fes tadas ,  en q u e  Se ha pro-  
c nhn l o  d e u i O' tn u  qu e  sin pescadores min'ca te,*.'/reñios, barhos  
m arineros  , y  p á ra  xpie (a p e sq u e r ía  prospere es de todü p á tü o  
indispensable p r o p ó n io n a r le  la sa l hará!a  , sin lo cu .f R  pesca 
qucdaVa l imi t ada  al  consumo lócai en fresco y á muV pequeñas  
cant idá  les salpresadas  para  los rncrcadós de  las provincias p r ó 
j i m a s .

Desde  eí m ome n to  en q u e  él Gobier r .ó  dé  S. M. proscr iba 
con mano fneWe el empleo de a[>are¡üs perniciosos para ¡-, p(.séa 
d e  la s a i d i n a ,  y m u y  esp(*ciáluient(í el IL m. u i o  j e i io ,  ordene á 
las fa br i ca s ;  sal inas* adr ídni  J r a d m i e s  y  álfofíes q u e  tomó á íós 
m incrós  sé proporefone  á los pescado.-es y sa l ado Ves la Sal a l 
costo y  costas-, l i be i l ando  á fós pmd«jclos de  la tnar  de  los d e r e 
chos y obs táculos  q u e  se les i mp one n a su i n t r o d u c c i ó n ;  i ¡ áns í -  
to y c óumtmi  en los pueblos  y  l e i Hlór ios  peni nsul ares  * en t i  0a-  
botaj<‘ , pkb-rtos y  a du a na s  de  la Amér ica  español. .  ; y de  t an t as  
o t ras  t rabas  q u é  serta tlioíeslo e n u m e r a r *  desde aque l  thoméulo;  
repet imos* én qi lé desaparezcan é^tas injus t i ci as  y vejacírtnes,  c o 
menzará  pa l a  la olvidada Gal icia  y denuis  p i t n í nc i a s  m á n d i H a s  
una  , , u rva  f‘hl úb jn-nspe/ idad y de  ven t ur a  , v no tan m>Ió 
para  las pex j ue i l as  V Sa/azuues . sino para  las Indus t r ias  á u . í r o -  
lás * labí  i'é.s hlere-u. i i les (pic a t r a e r á n  á inleslro m d g ’néticrt 
país los cuání íosns  capi tales qu e  hace t i empo f ecundan á P o r -  
t ug I y  de ma s  naciones e x t r a u g e n l s , cons t i t uyendo  y e m p e o r a n -  
do dé  dia én dia la pastraciot i  en (Jue yaCen numerosos  pueblos;  
á c u j a s  costas a cud í an  buscando for tuna  próspera , no solo e s 
pañoles de  d i fe r ent es  p r o v i nc i as ,  sino comer< ianl(?s * fabr i cantes  
y t raf icantes  de pal es e x t r años  y  tr molos.

ÍUrá  robus t ecer  los da toa qu é  preceden* y jjabt alejar  toda 
¡dea de  parc i a l i dad local  ó i nd i v idua l  qu e  j amas  a br i ga re mos  cu 
las cuest iones  g  uerales qu e  o upan á es la ¡ I n d i a d a ' a s a m b l e a ,  
c i t a r e mos  i gua lme nt e  las sen t i das  y razonadas  exposiciones q u e  
(I ge le impelió» po ¡tino dé  la Coi  uña r l n  Ó ál Gob i e r no  dé  
S; M.  sóbre  la cués t ’ion ínór tusanlé de la pese., y ihedios de  pro • 
tcgei  la con fech/rs 9  de  A b n l  de l « 3 í j  y 2 2  de  J u l i o  de  1ÜÍ(», 
y la j un t a  de  comercio de  Vigo en de Di c i embre  d d  m i s m o ’, 
y al Congreso nacional  en ÍJ de f e b r e r o  del  Curriei ile año.  La 
só r í é l ad  dé salazones dé G a l i c i a ,  h t uda ndosé  en razones de  in
contes table  v e r l a  i , pi fio •.(* acor daren  bis bases i ndicadas’ en 2 2  
de J u l i o  p ú a  ( I propio (d)j lo ; é iguales  cuiisid(Maacioucs f o r ma n  
la p i u l on d a  convicción q u e  nos aseste pa ra  p u t pu ne r  á la i l u s 
t ración de  esta asambl ea  se s i i va  pWisiar su apoyo y  r e co me nd a r  
ef icazmente al Gob i e r no  de  S. M.  las s iguientes  resoluciones,  
q u e  si se tornan en considera:  ion po dr á n  servi l ’ dé  buáe para  el 
proyecto de  ley q ü e  a pe le te  mus.

í le s  unien*

Art .  1? Me di an t e  a qu e  la sa r dina  deposi ta  sus hu vó$ en 
las ensenád.es de poco fundo y de nntchó íaugo* piedras ,  a lgas y 
plantas  mar í t i mas  de la costa y f ias c omprendi das :y’oU'e el Ca bo  
dé  h i ne s te r r e  y de P. ñ a s ,  no se penUi l a  én tales pa' rajes^h.uzar 
(d j ei to ni  o l ió  a p a n j o  pernicioso q u e  dest rocé o e spante  la s a r 
d i na ,  la a h uy e n t e  , ía a h or q ú e  ó desnhgic  V d es t r u ya  los v i ve 
ros y comederos  d o n de  sé crian,

.Art. 2? Qué  ̂ Cualquiera áparejo dé peséaF * tenga ó lió Rpi», 
se largárn prccisuróenle en sitios" limpios .y á distancia de 2 9  
brazas de los citadós c iladeros V comederos, adnn lé bajá are-  
mi solamente* usando de mirtos y  raeiras de noche, pero sin h a 
cer ruido alguno en el agita* pudiendó h u i r s e  duraide él ,d¡a 
todas las de tope.

Alt .  8 k Sé g t iardárá  e k t r i i ‘i a m e n l e  la v e l a  iodo el a no *  y  
solo en lus meses de  O c t ub r e *  N o v i e m b r e ,  D i c b i hb r e  y Ener o  
Se peí mi ti ía la pcjsoa de  s a r d ina  en la í turna  «jue expiesau los 
ar t í culos  an te r i o i í  s * q u e d a nd o  p i óh i b i da  a l ) xd u t a t neu t e  ht pesca 
de  la j ouba  o p a n o c h a .

Art.'  4? Igual  prohibic ión se a dop t ar á  pa i á  toda d a s e  dé  pe s 
cados du ra n t e  las dpuéás de p,ócreaciut l  y desove * (jne se c ono
cerá por  t ene r  lós - bragales  ó huevas  b a s t a n t e  abu l ia  Ja<# los q u e  
no p.Ovlráu pesca i se con red en los parajes  q u e  q u e d a n  i n d i 
ca dos.

Art .  5? La pesca con l iña sé pét i r t i i i rá eri todos t i empo!  y  
Ligan s ,  p r oh i b i endo  los pa l enques  én los sit ios en qu e  si iétee 
desovar  los pescados.

Al t .  fU Q u e  miei í t ras  la sal (po r  d ' sgCacia)  cont inúe  e s t a n 
cada* se faci l i te á los foment adores  y fabr i cantes  dé pesca y  s a 
lazón al  misino preció de coste y co^td-s q u e  Se liucc a c t u a l m e n 
te con los minero- ,  extendieu-Jose rsle  beneficio a l o s s d U d o r c  
de  carnes* cerinas* manteca** quesos* escabeches  V conservas  á 
ó t rás  sus t ancias  a l iment ic ias .  :

Art. 7? Los pescados V L s  carnes  Saladas ó en eousérVd «o -• * O

t o jo  * y do nde  ñu s ade l an t e  los e nv i a re  á b u sca r ;  mas  por a h o 
ra üp-!f'.4uráos : las barcas  aguardan*

— ¿ Las.  ba fe as?  .-repit ieron los ga scones :  pües  qu e  ¿Vutnos 
¿ e m b a r c ó n o s ?

Y se c ruz a r on  m i r a d a s  de  ansiosa cur ios idad .
— Sin d u d a ,  contes tó Loigi iac:  vais á embarcaros* P a r a  i r  

al LouVie (* íio I ay q u e  a t r a vesa r  el r io?
- ‘- ¡ A l  Lo u v r e  , al L o u v t é !  m u r m u r a r o n  goiosós los ga sco nes  

l Votó ai  ( l í aút t e  , Vamos al  L o n v r é l
Lc i gcac  sé l e v a n t ó ,  hizo pasar  de l a n t é  á lós 4 5 *  c ónt ánd t í -  

lós como c a r n e r o s ,  y los condu jo  por  las cal les has ta  la t or re  de  
Nesle<

All í  hal í ia t res barcas  g r a n d e s ;  á bordo de  Cada una  sé em 
barcaron Í 5  paságefHJs, y  se aleja i mi aí mome n to  de  Ja óf i l l a,

- ^ ¿ Q u e  di ab los  vamos  á hacer  al L o u v i e ?  se p regu n t a ba n  
los mas i n t i ep idoSj  des pie-Id os de  sí» chispa cón el a i ré  h ú m e do  
del l io y  mal  a b r i gados  en sh m a y o r  par te .

—‘-Si  al  menos  t uv i ese  mí  co ra za *  m u i m « i ó  P e r t i n a z  de  
Mui i ierabcat i .

C A P I T U L O  X .

É l  hombre de tas corazas.

P e r t i na z  tenía mn c há  luaióli en l a m e n t a r  la faí í a  de  Sü córd-  
v p o i qu e  j u s t ame n t e  én aque l  fnómento* y  por  med i o  del  s i n 

gular  l acayo (jne hemos  Visto ha b l ar  t an f í f in i l i armente  cort SU 
w n o r ,  acababa  de  d e s h a c e r s e  de  ella pa ra  s iempre .

En efecto * al oi r  aque l l as  pa l abras  mágicas* pronunci adas  
por los Fo n r n i ch on *  diez estados * el c r i a do  de  Fer l ínaJt  había  
ychado a cor re r  t í a s  el cháfnafi íeíO.

Como ya  e r a ,  de  noí’he* y el r eve nde dor  d e  h i p n o  viejo tenia

sin duda prisa , estaba'a 5 0  pasos de lá posada Cuándo Samuél 
Salió en su busca* por lo que G uillerm o se vio obligado a l la 
ma i le.

El ch a m á tib r o  sé detuvo Con tettiof * y  echó uní ojeada pe
netrante al he tu bre qtie hacia él eor i ia ;  peCo viéndole Cargado 
de efectos,  le esperó tranquilo.

— ¿Q ué  q u eré is , amigo tfiio 7 le dijo¿
— ¡P a id ie z !  dijo el lacayo con fu ria j lo que qüiero Cs hátef 

negocio con vos*
— Pues vamos * que seft pronto*
■=- ¿ T eíitís  prrsa ?
— 0 Í. •

pérO al méuos rilé dáreis tiertipó pani respirar: {qué
diablo]

— Sin duda; peto daos prisa: me están aguárdáíido:
Era evidente que el revendedor conservaba Cierta desconfian

za hacía él.
•^Ctiaudó veáis lo qiie os traigo* dijo este ú l t im o *  como  

mé parecéis Inteligente y aficionado* no Os pesará la deteuCíoui 
: __y Y qué me ira» is ?

— Uña magnífica pie¿á ; una obra maestra cu ja ..*  ¿pero nd 
íne escucháis?

porqué estoy mirando.
— ¿ E l  q u é ?
— ¿AeásO no sabéis * árnigo mío * que el cOrhéríío de arfóos 

esta prohibido por un edicto del Rey ?
Y  echó éurédedór íniradas iíKfui. fas.
El lacayo creyó que era típortuíid apaí'PíilaiUqífé lo ignoraba*
— Ñ o ’sé tilia puíábra de e so ,  Contestó j  acabo de Ihgar de 

MoriLtíe MarSáh , ,
— ¡A h ! Eníoñces es diferenfe* dijo el hombre de las Coní-

r
¿as  á (p i en esta fospuwüa t ran qui l izó  a l g a ;  pfjro aiin cuándo 
l legáis  dé M o n í-d c-A Ia rsa u  * Continuó* s.iíícis sin e iub argü  q u e  
y o  com pro a m ia s .  ;

— SÍ (jlie l.i ;é.
—  ¿ Y  quién os ío ha d ic h o ?
— ¡ Voto al d ia b l o ]  ¿ Q u e  íiecCsidád había  de qüe  üíf» lo d i 

jesen CUatidó lo habéis  pregonado á g r i fo  pelado ha Ce ti n m o 
m e n to ?

— ¿ D ó n d e ?
— A la puerta  de i¿i hósfe i ia  dé la í lsp a d a  d>l bi'fí'Vo 

húllerb.
—- ¿ E - iá b a i s  en el la  en ton ces?
— Í5Ú
— ¿Cér» q u ié n ?
—  Con üi;u pon ion de ándgo.s,
— ¿Coi» tifia porción de arnígós? Pné* por lo regu lar  íio su e l¿  

haber tí11 al.má cu ésa p(>¿ída¿
— Entonces  la debéis  haber hallado m uí ’ v a i ia d á .
— E n  efecto. ¿ P eto  de dónde venían (odOS esos a fñ ig o s?
- D e  G a sen lia, cornp y o .  é
— ¿ S o i s  part idar io  di í R e y  d e ; Ñ a i ’í*rfa ? . .
— ¡ ( T é  d ian tré ]  SórtieS fifinocses de Céraíort y  de  raza,
— Siu, pero hug'óíófc.'k * r • ¿

— Católioos róóio ébSirrüo Padté  * á Dios gracias * repuso Sá*  
ntiui íjniíándose l/i gtfr i i íbrt ’ pófo fitf sé tta íá de eso* sinó de íá
Coraza.  > : - * V - i  . . . .  /

. -rrAprox i mémonos íiú pocé a lá tapia* si os parece: áqnt  
tamos demasiado al descubierto»

CQÜéiñúáráí)



zarán  de libertad  absoluta  de derechos ,  cualquiera que fuere la 
denominación de estos en su in troducción y tránsito por la P e 
nínsula y  nuestras posesiones de U lt ram a r .

Art. 8? Q ue  el abono de la sal empleada se baga á los fo
mentadores sin la an tigua  traba de. realizar la exportación d e s ú s  

""salazones á puntos d is tantes 20  leguas de las lespectivas fa b r i 
cas;  antes por él contrario  se verificará al salir do ellas y en <’ 
m omento  q ue 'se  presenten las hojas de porte o embaí que, guias 
tj pases de salida en las administraciones o ••alfolíes, acompañan
do certificado de la autoridad municipal ó de m al in a  que e x 
prese el punto de que procede la carne o pesca , previo su r e 
conocimiento y  selló de los embases para evil.tr Laude.

-A r t .  9? O ne cuando se verifique la importación de pescados 
y  carnes saladas, procedentes de fomentadores, n i  puntos donde 
hubiese fábricas de dicha clase de p ro du c tos ,  no se permite  en
ellas su entroje. .A lt .  10. Uuc los fomentadores queden en libertad de sacar 
d e  la sal que"compren todo el part ido  que les fuere posible, 
u s á n d o l a  una ó mas veces, y en mar ó tierra.

Art. 11. Que se permita  en tiempo de cosecha á todo espa
ñol . sea malí b ulado ó te rn M ro  , el ocuparse en bis lam as  de 
pesca y  salazón, sin que au to r idad  alguna pueda inquie tados  en
su ejercicio.  ̂ #Aunque los infrascritos se han fijado especialmente en las 
pesquerías y  salazones por considera i las de mas general Ínteres, 
no por eso dejan de desear que se p io h ja  con iguales o sem e
jantes franquicias á las demás in d us tr ias :  la de ganados vacu 
nos ,  cabríos, asnales ,  caballares,  m u la re s ,  de celda y pluma 
son tan dignos de la consideración del Gobierno como las de los 
«lernas productos de la agí ¡ c u l tu ra ,  donde la sal puede y debe 
considerarse como <1 elemento .ñas vivificador y corno primera 
mater ia  de higiene la mas san a ,  nnt ii t iva  y propagaduin de 
todo ser v iv ien te :  por esto es que insistimos en llamar la a ten
ción hacia este punto ,  como se verifica cu otras naciones menos 
;>gi ¡cultoras v necesitadas que la nuestra. No es necesario es fo r
zarnos para persuadir  á la junta ni al ilustrado Gobierno de S. M. 
«le las ¿¡rendes i/tfustivias (¡ne. se hacían á los españoles en es 
tos a ñ o s, o b lig m M e s  á yo g a r  la sal á i í  ó 5 4  reales la f a - 
nega , al propio tiempo que á los ex tran jero s se tes vendían  
nuestras m ism as sales ti menos de 2 rea les, igual fanega que en 
cantidad inmensa extraían para beneficiar tal vez las pesquería?» 
y salazones que luego importaban en nuestro p a is ,  y cuando 
solo el re ino’de Galicia es susceptible de i n v d l i r  millón y  m e 
dio de fam gas de er te artículo, cuyo consumo asciende hoy ape
l a s  á una décima paite.  En concepto de los que  suscriben no 
hay rnrílios mas d icaces ,  fáciles y  directos do  ̂ proteger la i u -  
düv{ria nacional,  y es de inferir  que el actual Gobierno de nues
tra Rciña t:o persistirá en el cruel sistema de preferir  el que 
nuestras ricas v numerosas salinas y manantiales vayan a salar 
las arenas en lugar de ser util izadas por españoles que con su 
aprovechamiento  en varios productos naturales ó artific iales  po- 
«liian sur t ir  al universo.

El desarrullo y  rápida elevación de la in d us tr ia ,  del com er
cio y de la marina mercante y  m il i ta r  seria la primera conse
cuencia del desestanco de la sal:  con e l ,  la nación española r e 
pararía snt desaciertos, y volvería á la a l tu ra ,  respeto y  eng ran
decimiento á que en otras épocas alcanzaba.

Pero si el Gobierno de S. M. no tuviere á bien innovar el 
urden actual de estancos , aun tiene el medio de ab r i r  la venta 
t n  los alfolíes, adminis traciones, fábiicas ó puntos de p roduc
ción á 6  ií 8 rea leí fanega para todo español que  en cualquiera  
cantidad se presentase alli á comprarlo  , sin que pueda perse
guirse ni embarazarse su trasporte ,  toda vez que sellados los 
embases llevare certificación autorizada de hallarse el porteador 
consagrado ai servicio de pescadores,  ganaderos y saladores.

De este y no de otro modo se contendrá la espantosa y  c r e 
ciente emigración á que se reduce y obliga á gran  núm ero  de 
habitantes del pais que representamos.

T a l  es el humilde parecer de la comisión que  suscribe,  y lo 
somete á la superior sabiduría de la sección y jun ta  á que  p e r -  
tocen, las que sin embargo resolverán lo que crean mas justo  y 
conveniente.

M adr id  29  de Mayo de í847.=»Casiu j¡ro R u f in o .= J u a n  Me» 
nendez.

Leido y aprobado en to ta lidad sin e n t r a r  en la discusión de 
ar tículos ,  sesión del 31 de M ayo.t=C. Vallgornera , p re s id e n te .^  
Nicolás Ripoll , secretario.

A V IS O S .

Se han extraviado los privilegios originales de j u r o s ,  corres
pondientes al mayorazgo que  fundó en la villa de Santi l lana de 
la M a r ,  provincia de S a n ta n d e r ,  el licenciado D. Pedro  V e -  
l a rd e .  y cualesquiera que tenga noticia de ellos ó sepa de su 
paradero  los en treg a rá ,  ó dará razón á los síndicos del concurso 
de D. Nicolás María V e la rd e ,  en la calle del P ra d o ,  núm ero  8, 
cuarto  principal de la d e re c h a ,  y los juros son los siguientes:

U no  sobre las alcabalas de C a r r io n ,  en C as t i l la ,  de 120 fa
negas de trigo y  40  de ce b ad a ,  en cabeza de D. Pedro  V e -  
la rde

O tro  en id. de San Vicente de la B arqu era ,  de 1 0 0 ,0 0 0  
maravedís .

Otro  id . ,  de 2 0 ,0 0 0  maravedís.
O lio  id. , de 23,ÜU0 maravedís.
Otro  id . ,  de 1 19 ,1 66  maravedís .
O tro  sobre las salinas de Cabezón de la S a l ,  de 3 7 ,5 0 0  m a

ravedís.

Nos el licenciado D. Gregorio García B a rb a ,  presbítero, ca 
nónigo doctoral de la santa iglesia catedral de S iguenza ,  gober
n a d o r ,  provisor y vicatio c a p i t u l a r e n  ella y su obispado por 
el Ilmo. Sr. deán y cabildo de la m ism a ,  sede episcopali va
can te ,  SC c.

Hallándonos competentemente au to r iza d o s ,  en v ir tud  de 
breve que nuestro  S a n ís im o  Padio  Pin IX  se ha d ignado d i
r igirnos con fecha 9 de Marzo ú ltimo , accediendo á nuestras 
preces, para nom brar doce exam inadores ,  pro sinodales cuín 
consensu capil t il í , á íiu de proceder á la celebración del co n 
curso general y provisión de las p a rroq u ias ,  vacantes en esta 
diócesis, verificado dicho n om bram ien to ,  y merecido el consen 
t im iento  del venerable deán y cabildo de esta santa iglesia:

Hacemos saber á todas las personas á quienes lo contenido 
tocare ó tocar pueda , que hallándose vacantes los curatos de 
las iglesias parroquiales de San Pedro , Santa M aría  y San V i 
cente de esta dicha c iud ad ,  y 0 I109 de este o b isp ad o ,  todos 
correspondientes a la presentación de S. M., comprendiéndose

también en este concurso los que  vacaren d u ran te  el., y p u e 
dan  proveerse con arreglo  á las órdenes v igentes ,  citamos y  
convocamos para  que en el término de 60  d ia s ,  contados desde 
esta fecha , los profesores d e  sagrada teología y  de derecho ca
nónico que quieran  presentarse al concurso en treguen  en la se- 
cretaiía de gobierno de este dicho obispado , por sí ó por medio 
de p rocurador de esta curia eclesiástica con poder bastante , su 
solicitud y los documentos siguientes :

Los párrocos, el ú ltimo tí tulo de cu ra  y  certificaciones de 
sus estudios.

Los opositores-nuevos, fe de bautismo.
Los exlradinresanos-, competentemente legalizada, con letras 

comendaticias de su o rd inatio  en las que se ac redi te  su buena 
vida y costumbres, habili tación paia hacer concurso ,  y, que  los 
curatos se proveen en sus respectivos obispados en concurso 
a b ie r to ,  y lodos certificaciones fehacientes de los cursos que ha
yan  ganado y grados recibidos.

T rascu rr id o  el término de los edictos se señalara el dia  en 
que haya de darse principio á los ejercicios, q ue  serán con a r 
reglo al plan- ge neral de concursos á curatos del año de 1787  
del modo s iguiente:

Media hora de lección, con término de 2 4  horas, del punto  
que «lija el opositor,  de los tres piques que se le darán  por el 
catecismo de San Pió V, siendo teó log o , ó poi las decretales ,  si 
es canonista.

O tra  media hora de defensa de la conclusión que  deduzca 
conforme al texto.

Dos argumentos  d e  á cuarto  de hora á sus co n tr incan te s ,  y 
inedia hora de examen secreto en materias morales.

Y como en los concursos anteriores por falta de opositores 
de carrera  se hayan admitido también á puros moralistas para 
no privarlos de sus ascensos, se ad m it irán  á los páriocos del 
obispado en este concurso á solo teología m o ra l ,  y sus ejercicios 
serán:  una hora de examen en m ater ias  m orales ,  y media de 
doctrina cristiana y versión de un punto  de la tin idad. En  la 
inteligencia que-en  esta y no en otra forma serán adm it idos  a 
la oposición, y que los opositores deberán presentarse el dia  
qne se señale para ser «*xaminados por los examinadores  pro 
sinodales nombrados a! electo.

Dado en Siguenza á 15 de Jun io  de 1847 ^ L i c e n c i a d o ,  G r e 
gorio García  Barba. — Por mandado  del Sr. gobernador  ca p i tu 
la r ,  d o c to r ,  Ju l ián  Sáinz Gutié rrez .

AYUNTAM IENTO  CONSTITUCIONAL DE PLASENCIA.
La feria que en los dias 13, 14 y  15 de M ayo  se ce lebra

ba en esta c iu d a d ,  se ha trasladado en v ir tud  de Real o rden ,  
fecha i? del co rr ien te ,  á los dias 29 ,  3 0  y 31 de Agosto de 
cada año.

Lo que se anuncia para conocimiento de los ganaderos y 
tra tan tes  que  convenga á sus intereses co n cu rr i r  á e l la ,  notic ián
doles que  hay hermosos y desahogados rodeos para toda « lase d e ? 
g anados ,  aguas y pastos abundantes  , todo en las inmediaciones 
de la población.

Plasencia 18 de Jun io  de 1 8 4 7 . = J u a n  Sevil lano y M outoya .— 
Jacinto  García  M o n g e ,  secretario.

CA JA  D E  A H O R R O S  D E  M A D R ID .

Domingo  20  de Junio  de 1 84 7 .
Rs. vn. M rs .

H an  ingresado en este d i a , depositados por 797 
in d iv id u o s ,  de los cuales los 15  han s id o n u e -
vos imponentes. . . . . . . . .  . . .  . ..................... . . .  4 6 ,2 8 2

Se han  d ev u e l to ,  á solicitud de 21  interesados. 1 3 , 3 1 8 . .  5

E l  d irector  d e  s e m a n a ,
Francisco del Acebal y  A rra l ia .

BOLSA DE MADRID.
Catiamcian dal dia  21 de Junio d la s  tras da la  tarda,

XFECTOÉ PUBLICOS.

No se han hecho operaciones.
CAMBIOS.

Léndres i  90 d ias, 49 ds. 40 es. P ar ís , 5 fa. 25 es.

A licante, 1 1 /8  din. b. M álaga, 1 b.
Barcelona i  ps. fs ., id. id.. Santander , 1 3 /8  id.
Bilbao, i  1 /4  b. Santiago, 1 din. b.
Cádiz, 1 3 /4  id. S ev illa , 1 3 /4  b.
Corona, 1 1 / 2  din. h. Valencia, 1 1/2 id.
Granada, 3 /4  id. id. Zaragoza, 1 /4  id.

Desatiento de letras á 8 por 100 ai año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
P or el juzgado de primera instancia de las Visti l las de esta c a 

p i t a l / y  escribanía del número de D. Alartiu San tiu  y Vázquez ,  
se llama á todos los acreedores al concurso de D. Bernardo S o -  
lari y compañía , vecino que fue de la misma , principiado en 
el año de 1 8 0 5 ,  y también á los que  lo sean á la te s tam enta
ría ,  para que dentro del término de tres meses,  qne  empezarán 
á correr desde el dia siguiente al en que se inserte este a n u n 
cio en la G ac e ta ,  comparezcan en dicho juzg ad o ,  por la c i tada 
escribanía , á p resen ta r ,  si aun  no lo hubieren h ec h o ,  los docu
mentos calificativos de sus respectivos c réd i tos ,  y los que  no fu e -  
sen primitivos  acreedores , la justificación de h aber  sucedido 
en ellos; apercibidos q ue  de no hacerlo , pasado q u e  sea d icho  
t é rm in o ,  se Imrá el reconocimiento de créditos per los síndicos, 
y le» parará el perjuicio  que haya lugar. Y para  que  con mas 
facilidad pueda venirse en conocimiento de quiénes  son acree
dores á dicho concurso, conforme á las relaciones <|ue obran  en 
é l ,  se expresan a q n i ,  y son á saber:

Sres. R ey  y B ra u z d e b o u g r , Sr. Nornis Pol lon , Nolasco O r -  
beu «le Alzueta y U ga r te  , D. Cayetano F on t  y  C lo sas , D. P e 
dro  Cclliiii y com pañ ía ,  D. Pedro  G irón ,  D. M anuel  Gil S a n -  
t ibañez, D. J u a n  S e i l re ,  D. José Molins y  co m p añ ía ,  Berganza

y  A g u i r r e ,  D. Francisco Antonio  C o r r a l ,  Sres. lxamisa é hijos, 
Sres. Casa borra Florenza y com pañía ,  D. J u a n  Antonio  Corta- 
b arr ía ,  D. Bernardo de Soto V e la rd e  y s o b r in o ,  D. branebeo 
Fernandez  Labin  y h erm ano s ,  el Sr. B u c h , D. Pedro  Zubiaga, 
Sres. Bar tbe lem i h e rm a n o s ,  D. Miguel M u r l r a  , Sres. Velaide 
hermanos, D. Francisco  Antonio P a n d o ,  la caja de Consolidación, 
D. Francisco A im ar y compañía ,  D. R am ón Nadal y Guarda, 
l). Mariano Asntandia , D. J u a n  Bautista B a l lc s te r , D. Ranion 
Blas R a iu i r e z ,  la compañía de longistas, D. Juan* Bautista ] | ¡ .  
hairen .

E n  C ád iz ,  Sres. Jo rd á n  Oneto  y  compañía , D. Mauricio Ja- 
cobo Lobé, Sres. Giove Giorla  y com pañía ,  Sres. Pablo  Grcppt 
y C üleagn i , Sres. Gui l le rm o  T hom pson  y co m p a r ía ,  logia De>. 
mellet y com pañ ía ,  Sres. Segalas Lobato H em as y compañía, 
víudá de Camba é hijos.

S ev i l la ,  D. Antonio  Sánchez del V i l la r .
Barcelona, Sres. J u a n  Bautista Labanyes  y com pañía , Don 

Juan  Bautista Guita» t , D. J u a n  Ai les.
C ó rd o b a ,  D. Jo*é Antonio  Aragón.
L isboa ,  el Sr.  Koosen , Sres. D i t tm cr  Bieslau y compañía, 

Sres. bloftwal.
M arse lla ,  Sres. T om asin i  y compañía , Sres. Cliciensc y com

pañía.
G én o v a , D. P ed ro  Cignago.
T i i e s t o ,  S¡es. P arav ir in i  Spengle r y compañía .
A m ste rd a n ,  Sres. Chauguioii  y com p añ ía ,  Sres. Ovi é hijo.
Ñapóles , D. J u a n  Bautista  Rourquiguon.

E n  v ir tud  de providencia  del Sr. juez de p rimera instancia 
«le esta corte L). Ju a n  F io l ,  re frendada por el escribano del nú
mero D. Basilio María de Arauna , se c i ta ,  llama y emplaza por 
té rmino de 30  d ia s ,  contados desde la publicación de este a«mu- 
c io ,  á D. Dionisio' V a len c ia ,  vecino q u e  ha sido de e>ta corte 
y empleado en la academia nacional de nobles artes de San Fer
nando ,  cuyo paradd-o se ig n o ra ,  á fin de que  d en tro  de dicho 
término  acuda á deduc ir  su acción ó derecho en los autos, pro
movidos por D. Laureano Manuel F e rn a n d ez ,  padre «le Giego- 
1 ia F e r n a n d e z ,  d i fu n ta ,  y esposa que  fue del D. Dionisio, en 
reclamación de los haberes-que correspondían á acuella en la 
sociedad c o n y u g a l ; con apercibimiento  de que trascu rr ido  dii h<» 
término sin hacerlo le parará el pe» juicio que bu va lu g a r ,  y $$ 
dará á los autos el curso q ue  corresponda. Y se invita á las per
sonas que  sepan el paradero  del D. D ion is io ,  á fin de qne lo 
pongan en couucimieulo de dicho juzgado á los electos «pie con
vengan.

D. José María C ar to g io ,  abogado de los tr ibunales  d« J r«i- 
no y juez de p r im era  instancia del part ido  de esta ciudad d T  
P ue rto  de Santa  M aría  ¿fe.

Por el presente c i t o ,  l lamo y emplazo á todas l s persou * 
«pife se crean con derecho á los bienes de la capellanía ii.it.Lthi 
en la iglesia m ayor p tioral de esta c iudad  por D. Pa cual José 
de Alcalá y D. Francisco de Paula  R uiz  de Coria . a r  , cuino co
misarios de Doña Marín  G e r tru d is  del C o r ra l ,  p> a que  «11 el 
preciso té rm ino  de 3 9  d i a s , ' q u e  por im ito  y p i r e  to iio  «e s*- 
ñ a l a n ,  se presenten * deduc ir lo  ei» «ste ju z g a d o ; apercibido; «le 
qu pu ado d ich o  té rm in o ,  las providencias q u e  se dictaren  I s  
pa aran  el peí juicio que haya lugar.

P u e i to  de Santa María 8 de Ju n io  de 1 0 4 7 .? =  José Ma ia 
Carrogio.— José M a r t ín e z  de Azpillaga , secretario .

Juzgado  de prim era  instancia de S o r i a .= P o r  el presente s t  
cita  , llama y emplaza á todas las personas q u e  con arreglo  á la 
ley de l f  de Agosto de 1841 se crean con derecho á los bienes 
eu que  consiste la memoria de estudiantes  L indada por D. M a
nuel M artínez P ardo  en Pedra jas ,  que se halla vacante , para que 
d en tro  de 3 0  d ia s ,  contados desde la insfuciou de este anuncio 
en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial , si vieren les con
v ie n e , comparezcan en este tr ib un a l  por medio  de procurador 
con poder bastante y por el oficio del in frasci i to  á deducirlo; 
con apercibimiento  de que  no verificándolo les parará  el perjuicio 
que  haya lu g a r ,  pues por mi au to  de 9  del corr iente á pedi
mento presentado por V en tu ra  Gaucedo como maiido de Rosalía 
C e b r ia n ,  de esta v e c in d a d ,  asi lo be estimado.

Soria 14 de Jun io  de 1 8 4 7 .= V ic e n te  Sebastian G arc íá .=  
Por mandado de S. S . , José de las Hci as Luengo.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A las ocho y  media de la noche.
1? Sinfonía.
2? E l  ac redi tado  d ra m a  en dos ac to s ,  t i tu lad o  

A M O R  D E  M A D R E .
3? La rondeña .
4V La graciosa pieza en un a c t o ,  a r reg lad a  á la esceua es

pañola por D. R am ó n  de N a v a r r e t e ,  t i tu la d a
L A  P E N A  D E L  T A L I O N .

5? Manchegas de la C íngara .
6? T erm in a ra  el espectáculo con el d iv er t id o  sainete Uto- 

lado
L O S  P A Y O S  E N  E L  E N S A Y O .

I N S T I T U T O .  A las ocho y  media de la noche.
Función  ex trao rd in ar ia  á beneficio de Doña Manuela  Ramos, 

una de las primeras  ac tr ices  de la com pañ ía ,  
i ?  Sinfonía.
2? La preciosa comedia original del célebre D. Agustin M o

r e t e ,  en tres ac tos ,  t i tu lada
E L  P A R E C ID O  E N  L A  C O R T E .

3? Se bailará el ap laud id o  tango americano .
4? El nuevo cuadro  de cos tumbres  andaluzas  , en verso , ori

ginal  de  un acredi tado  li te ra to  de esta c o r l e ,  nominado
U N  B A IL E  D E  C A N D IL .


